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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Exoneran
adiputada
deviolencia
política

EDUARDO CEDILLO

El Tribunal Electoral local
declinósancionara la vice-
coordinadoradelGrupoPar-
lamentario del PAN, Luisa
Gutiérrez,porviolenciapoli-
ticaenrazóndegénerocon-
tra Martha Ávila, coordina-
doradeMorena.

El 9 de abril,el PAN pre-
sentóunadenunciaporactos
anticipadosdecampañacon-
tralacoordinadoramorenista
porlapresenciadepropagan-
da en Iztapalapa.

Además,el blanquiazul
subióasus redessocialesun
video donde diversos acto-
res políticosde estepartido
reclamabanpor los actosde
Ávila Ventura.

La última en participar
en el video fue Luisa Gutié-
rrez,quien durantesu inter-
venciónla señalócomo“cor-
cholata”,términoqueutiliza
elPresidenteAndrésManuel
LópezObradorparareferirse
aposiblescandidatos.

“MarthaÁvilademuestra
ser la corcholatita”más des-
esperadade todas,estágas-
tandodinerode quiénsabe
dónde,hay bardas,hay man-
tas, todas con su nombre”,
apuntóenelvideo.

Tras la declaración,la di-
putadamorenistapresentó
una quejaen contrade Gu-
tiérrezanteel InstitutoElec-
toraldelaCiudaddeMéxico
(TECM) porviolenciapolítica
enrazóndegénero.

El TECM la rechazó,por
lo quela responsabilidadde
lasanciónrecayóenelTribu-
nal Electoralcapitalino,mis-

mo queprocediócon la dic-
taminacióny laexoneración.

“Tales expresiones no

con
unaconnotaciónde al
puedenserconsideradas

destacóque
los señalamientosde Gutié-
rrezpuedenserconsiderados
comopartedeunacríticase-
veraaunaservidorapública.

no advertirsequefueranem-
pleadasparareferirsealapro-
moventedeformadespectiva
por el hechode ser mujer”,
puntualizalaresolución.
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